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Renovación homologación

1Váster Univers¡tario en Auditor¡a de Cuentas por l¿ Un¡versidad l\Ijguel Hernández.

Se ha redbido en este Instituto, con fecha 3 de junlo de 201 I so icrtud de renovac ón de la

homologación cor¡o p¡ograma de formación teórica de audtores del "l¡ásier Un versitario en

,q udrtoria de CLrentas , que la Ll n versjdad l\rliguel Hernández t ene p¡evislo mpa.t r en el a ño

acadénr co 2019'2020 al amparo del a,liculo 34 de á Ley Orgánica 6/2001 de 21 de

dicier¡bre, de Universidades y configurado como títuo lnivelsitario de caÉcter ofoal con

val¡dez en todo el teritoao náconal, para que lenga los efectos de dispensa previstos en el

aÍiculo 36.2 del Reglamento que desarrolla ei texlo refundido de la Ley de Auditoria de

Cuentas, aprobado poÍ Real Dec€to 1517/2011, de 31 de ocl!bre (RAC). Para elpresente

año acadérn co se indrca exprcsamenle que se rea zaÉ en as m smas condic¡ones que en

la ed¡c ón anterior.

El f\Iáster reúne las condicrones establecidas en la Resolución de 12 de iunio de 2012 del

lnst¡tuto de Contabilldad y Auditoria de Cuenlas, que regula las condictones que deben relnir

los programas de enseñánza ieófca pafa acceso a Reg stro Of¡cra de Audlores de Cuentas

(ROAC) para obtener la homo og:ción de este nst tulo así como las condic oñes establecidas

enlaResoluciónde12dejuniode20l2 del Inslituto de Contabiid¿d y Auditorja de Cuentas

qLJe r€gLr a os crterios generales de dispensa corespondientes a la real¡zaoón de los cursos

de formación teórica y a la superación de la pr¡nrera fase delex¿men á qLirenes posean una

titulac¡ón oficial con validez en todo el territorio nacional. en iuncón de lo esiableodo en eL

ad¡culo 362 del Reglamenlo que desarolla eL lexto refundido de la Ley de Auditoría de

Cuentas

De acu€do con o anteror SE RESUELVE:

'1o. Homologar como programa de iormación teórica de audtores de cuenlas el Másler

lJn vers tario en Auditoria de Cuenlas" paé elcurso 2019-2020.

2o. A las personas que supercn y obtengan el referdo iíiulo, curcando lodas las materas

corespondienles, bien en maleras de propio rnáster o bien como complementos de foÍ¡ación

se les otorga la dispensa genér¡ca tolal previsla en la Reso ución dé 12 de junio de 2012
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3o. Una vez fina izado el Máster se deberá remilir a este Instituto un cerllricado de la aulorldad
un¡vebitafia con facultad para elo en el que se haga constar que el mismo se ha desar¡ollado
de acuerdo a las condiciones estabecidas en ta memoria, asícomo una relación ñomlnativa
(con indicáción del DNt) de tas pe*onas que hayan obtendo et coÍespondiente tiiuo oficiat, al
amparo deiarlículo 34 de la Ley Orgánicá de lJnrversraaoes.

lvladdd y'2dejunio de 2020

rique Rubio Herera
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